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Mowavcscí se, %dzJidíG,o%d.
Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes , y se admiten suscriciunes en la 
calle del Temple núm. 23, imprenta nacional.

§ Precio de suscricion en esta ciudad , por 
$ un mes 8 rs., por tres 20. Para lucra franco 
* de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

AH I ICLLO DH OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm. 660.
Circular núm. 32 7.

Habiéndome manifestado la Administra
ción de contribuciones Directas, Estadís
tica y fincas del Estado de esta provin
cia, que los pueblos que á continuación se 
espresan no habían cumplido hasta el dia 
con la presentación de los documentos es
tadísticos del año 1851 , á pesar de los 
repetidos encargos y prevenciones con que 
la misma les ha amonestado; he dispues
to , deseoso siempre de evitar vejámenes 
á los pueblos, concederles aun el plazo de 
doce dias para que cumplan con dicho ser
vicio; pero téngase entendido que finado 
que sea este improrrogable y fatal térmi
no no tendré la menor consideración y se 
situará en el pueblo un Comisionado de 
apremio, el cual permanecerá ínterin ne se 
dé cumplimiento á lo mandado y cuyas 
dietas satisfarán de su propio peculio los 
individuos de Ayuntamiento, Secretarios del 
mismo y Junta pericial. Zaragoza 5 de

Agosto de 1852;— Sunon de Roda.

Acered. Albela. Alfajarin. Asin. Belchi- 
te. Cadrele. Fuentes de, Ebro. Juslibol y 
Alfocea. Luceni. Mediana. Murillo de Ga
llego. Navardun. Novillas. Paniza. Pedió
la. Peraman. Sáslago. Sobradiel. larazo- 
na. Utebo. Villafeliche.

Núm. 661.

Circular núm. 328.

Habiendo cesado en primero del 
actual, del cargo de Subdele
gado de Rentas , según el Real 
decreto de 20 de Junio , deben 
dirigirse la correspondencia al 
Sri Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar , que actual
mente entiende en todos los ne
gocios que son respectivos á aquel 
Tribunal. Lo que se publica en 
este periódico oficial para cono
cimiento del público. Zaragoza 5 
de Agosto de i852.=:Simon de 
Roda.
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Núm. 662

Circuhu nuin. 329.
En Li Gaceta de Madrid correspondiente al día 31 

de Jttlio último aparece inserto el Real decreto que 
si^ue. " "

Rba l jifcr et o .
Atendiendo las razones que Me ha expue'to Mi 

Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministro*, Vengo en resolver que los teatros 
del Reino se rijan en lo sucesivo con arreglo á las 
disposiciones del siguiente

DECRETO ORGANICO DE TEATROS. 
TITULO PRIMERO,

De los teatros en general.
Artículo 1° N»dir podra construir un teatro sin 

Obtener licencia del Gobierno, 'a cuyo fin deberá pre
sentar prévíamente el plano del edificio por conducto 
del Gobernador de la provincia.

Art. 2. ° El Gobierno nombrará peritos que re
conozcan los teatros óbierros actualmente al público; 
y los que á juicio de aquellos no reúnan las condi
ciones de seguridad necesarias, deberán ser reforma
dos, ó se cerrarán dcíiniiivainente, dentro del plazo 
que se designe.

Art 3.° Los teatros pertenecientes á Ayunta
mientos ó Juntas de beneficencia se sacarán á pú
blica subasta, bajo de pliego de condiciones aprobado 
previamente por el Gobernador de la provincia.

Art. 4. ° Si en las subastas no se presentasen 
liciiadores antes del dia 1 ° de Setiembre, el Gober
nador adjudicará el teatro á una compañía, preti
riendo en todo caso las upañqhs a las extrangeras.

Art. 5.° Los Ayumomicntós ó Juntas de bene
ficencia no podrán reservarse mas localidades que un 
palco de las dimensiones ordinarias.

Art 6. ° En cada teatro se reservarán dos loca
lidades de las llamadas de orden para las Autorida
des superiores militar y civil.

Art. 7. ° Ni con el nombre de beneficio, ni con 
otro, podrá impóHérte sobre los teatios arbitrio al
guno para objetos agenos á los mismos.

Art. 8 ° Nadie podrá dar funciones en un tea
tro sin obtener licencia del Gobierno en Madrid, del 
Gobernador respectivo en las capitales de provincia, 
ó de la Autoridad local en las demás poblaciones.

Art. 9.° El año teatral empezará á contarse el 
dia 1. ° de Setiembre, y concluirá el 3(1 de Junio. 
Las compañías podrán sin embargo funcionar en ios 
meses de Julio y Agosto, si conviniere á sus intereses.

Art 10. Todos ios días del año son hábiles para 
dar espectáculos teatrales, exceptuando la vi pera de 
difuntos, los viernes de cuaresma, y desde el de 
Dolores hasta el sábado Santo inclusive, como tam
bién los casos especiales en que el Gobierno, por 
causa Ítíndada, mande suspender los espectáculos pú
blicos.

Art 11. Las empresas teatrales están autorizadas 
á rescindir sus contratos si sobreviniese alguna cala
midad pública que las oblígase á suspender indefinida
mente las representaciones.

Art. 12. El Gobierno oida la Junta consultiva de 
teatros, declarara ti la empresa se halla ó no en el 
caso del artículo precedente.

Art. 13 Hecha ía declaración afirmativamente, 
podrá sin embargo el Gobierno obligar á hr empresa 
á continuar las representaciones; pero en tal coso de
berá indemnizarla, oyendo a la misma Junta consuh i va.

Art. 14. Cuando un actor ó actriz de reconocida 
fama se retirase de la carrera escénica por haberse inu
tilizado para su ejercicio, podra obtener del Gobier
no, oido el íbfoime de la Junta consultiva de teatro', 
una pensión proporcionada á su mérito y á los ser
vicios que hubiese prestado.

Art. 15 Los Gobernadores decidirán de plano to
das las cuestiones que se susciten acerca de los de

rechos y obligaciones de autores, actores y depen
dientes de los teatros, siempre que en la decisión se 
interese el servicio del público, quedando á salvo la 
acción que á cada cual <orresponda.

TITULO II
De los teatros subvencionados.

Art. 1G. Así en Madrid como en las capitales de 
provincia que el Gobierno designe podrá haber un 
teatro subvencionado.

Art. 17. La subvención consistirá en una suma 
que, á propuesta de la Junta consultiva, fijará el Go
bierno, con cargo á los arbitrios establecidos sobre las 
diversiones públicas no teatrales de la provincia res
pectiva.

Art 18. Las empresas ó compañías que aspiren á 
obtener en Madrid la catego ía de teatro subvencio
nado, lo solicitarán del Gobierno, el cual, oyendo 
á la Junta consultiva, designará por un año cómico 
aquella cuyos elementos presenten mejores condicio
nes artísticas.

Art. 19. El teatro subvencionado de Madrid es
tará bajo la inmediata in'peccion del Presidente de 
la Junta consultiva. La compmíi que en él funcione 
deberá someterse, tanto en lo relativo al repertorio que 
haya de usar y al decoro y propiedad esténicos, como 
á las demas reglas de dirección , administración y 
policía, á las condiciones que dicho Presidente juzgue 
oportuno establecer, y de las cuales le dará prévia- 
mente conocimiento.

Art. 20. Las empresas ó compañías que en las 
demás provincias aspiren á obtener la subvención, lo 
solicitatán del Gobernador de la provincia, el cual, 
oyendo al censor propondrá al Gobierno, por el mis
mo plazo de un año cómico, la que reuna mejores 
condiciones artísticas.

Art. 21. El Gobernador, ó el censor por delega
ción suya, ejercerá en las provincias las mismas fun
ciones que el artículo 19 señala, respecto del teatro 
subvencionado de Madrid, al Presidente de la Junta 
consultiva.

Art 22 Toda compañía subvencionada podrá fun- 
ciooar, si á sus intereses conviniere, en mas de una pro
vincia durante el año cómico; pero no percibirá en 
cada una mas que la parte de subvención anual cor
respondiente alXiiempo que hubiere trabajado en ella.

ULULO III.
De los teatros extranjeros.

Art. 23. En ningutia población del reino podrá 
haber mas de un teatro lírico italiano. Donde mas de 
una empresa lo solicitare, obtendrá la licencia aquella 
que por sus circunstancias ofrezca mejores garantías.

Art. 24. El Gobierno, oyendo á la Junta con
sultiva, podrá conceder licencia para que se abra en 
Madrid un teatro dramático extranjero; pero con la 
condirion de que solo funcionará durante tres meses 
del año cómico, y que en su compañía ha de figurar 
un actor 6 actriz por lo menos de reconocida nombra- 
día. • . ’

TITULO IV.
De las obras dramáticas.

Art. 25. Todo autor ó traductor dramático tiene 
derecho á percibir de los teatros, dorante el tiempo 
que la ley de propiedad literaria establece, un tanto 
por ciento de la entrada total de cada representación 
de su obra, incluso el abono. Este tanto por ciento 
se dererminará por mutuo convenio entre el autor ó 
traductor y la empresa.

Art. 26. Tiene además derecho á un palco, ó en 
su lugar á seis asientos de piimer prdee, en la noche 
del estreno de la obre, y á uno de los indicados asien
tos en todas las representaciones sucesiva'; pero este 
derecho es persona!, y por lo tanto intrasihi-ible.

Art. 27. No se reconoce ninguno de los derecho! 
establecidos en los dos artículos precedentes á las 
refundic iones de comedía» del teatro antiguo español.

Alt. 28. Todos los teatros deberán llevar libio» 
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de cuenta y razón, foliados y rubricados por el Go
bernador de la provincia; y ¡os autores dramáticos, 
ó sus apoderados, tendrán derechoá examinarlos siem
pre que íes convenga.

TITULO V.
De los premios.

Art 29 Se establecen cuatro premios de 6000 rs, 
cada uno, que se adjudicarán tordos los años, siempre 
que biv amé itos para ello, en la turma siguiente; dos 
á las dos mejores obras dramáticas que se estrenen 
en los teatros de Madrid; uno á la m<|or obra lírico- 
dramática, y el restante á la mejor música compuesta 
sobre libro español.

Art 30 Para la adjudicación de estos premio', el 
Gobierno, á propuesta hecha en terna por la Junta 
consultiva de teatros, nombrará al principio de cada 
año cómicp dos tribunales, compuesto cada uno de 
tres ó cinco jueces de notoria competencia: un tri
bunal fallará sobre las tres obras dramáticas, y el otro 
sobre la composición múdea.

Art 31. La designación de las obra» que merezcan 
ser premiadas, se hará por mayoría absoluta, presen
tando cada tino de los jueces su dictámeny' voto, ra
zonados y firmados. -

Este dictamen y voto se inseitarán en la GnceM 
de Madrid.

Art. 32 Solo optarán á premio, entre las obras 
representada', aquella» que sus autores remitan al tri
bunal respectivo.

Art. 33 Parala adjudicación de premio serán pre
feridas, en igualdad de circunstancias, las obras dra
máticas escritas en verso á las esciitns en prosa

Art. 34 No optarán á premio las obras líiico- 
dramáticat que no estuvieren escritas todas en verso.

Art 35. Los premios se adjudiemán en sesión pu
blica y solemne que celebrará la Junta consultiva de 
teatros.

TITULO VI.
Di la censura.

Art. 36 Para la censura moral y polídea de lai 
obras dramáticas, y argumentos de los bailes y de
más espectáculos escénicos qoe luyan de representarse 
en todos los teatros del reino, Imbra en Madrid cuatro 
censóte» nombrados de Real orden por conducto del 
Ministro de la Gobernación. Este número podrá du- 
mentarse según lo reclamen las necesidades del servicio.

Art. 3*7. El cargo de centor de teatros es hono
rífico y gratuito. ,

Art. 38 Los censores seemenderán directamente 
en el ejercicio de su cargo con el Gobernador de la 
provincia de Madrid.

Art. 39. Cuando haya de someterse á la censu - 
ra una producción cualquiera, se remitirán dos ejem
plares de ella al expresado Gobernador, y este lo» 
pasará al censor á quien por turnó corresponda. Exa
minada que sea la obra, el Gobernador devolverá al 
interesado uno de los dos ejemplares, rubricado en 
todo» sus fólios por el céhsor, concediendo ó dene
gando su petmiso para la representación, ó señalahdo 
las modificaciones con que ésta pueda verificarse. El 
segundo ejemplar, unido á la calificación del censor, 
y rubricado por este en su primera y última hoja, se 
conservará en el archivo del Gobierno de provincia.

Art. 40. No deberá exceder de un mes, conta
do desde el dia de la presentación de una obra en 
el Gobierno de la provincia de Madrid, el tteiíípa 
que trascurra basta la devolución de la misma al in
teresado con el resultado de la censura. ,

Art. 4Í. En el caso de ser la resolución negati
va, ó de imponerse en ella modificaciones con las 
cuales no Se conformase el autor, podrá éste apelar 
á tina Junta, que se compondrá de los cuatro ced- 
«n-e*, presididos por el ¿gobernador, á la cual asis
tirá aquel para dar sus explicaciones. Hará de Se
cretario de dicha Junta el que lo sea del Gobier
no provincial. La resolución que dictáre el Gober

nador, despees de tomar en consi leracion esta Se
gunda censura, será definitiva^ debiendo aquella re
caer dentro de un mes, contado desde Id techa de la 
Bpelddóri;

Art. 42. Se publicarán menslialmente en la pár
le .oficial de la Gaceta de Madrid Ibs títulos de las 
obras aprobadas por la censura de teatros.

Art 43 En la Secretaría del Gobierno de la 
provincia de Madrid se llevará un registro, rubri
cado en todos sus folios por el Secretario, en que 
constará por su órden la entrada y salida de todas 
las obras presentadas á censum^ juntamente con la 
calificación que cada una hubiese merecido.

Art. 44. Los censores concurrirán cón la Opor
tunidad y frecuencia que convenga á las represen
taciones teatrales, y vigilarán la ejecución de las 
obras dramáticas, á fin de que no se alteren los 
textos aprobados, ni se consientan palabras 6 Ac
ciones que ofendan á la moral o al decoro públi
co. Para ello tendrán las empresas ó compañía» 
obligación de remitir todos los dias de función á 
la Junta de censura un asiento de los de priméra 
clase que hubiese en sus respectivos teatros.

Art. 45. En cada una de las demas capitales de 
provincia, habrá un censor nombrado por el Go
bernador. Este censor tendrá el mismo carácter, obli
gaciones y derechos que se atribuyen á los de Ma
drid por los artículos anteriores.

Art. 46. Cuando un autor dramático reíidehte 
en una población de provincia escribiere una obra 
destinada á ser puesta en esCena en aquel teatro, 
podrá el Gobernador de la provincia respectiva au
torizar su representación en el mismo, oido el in
forme del censor; salvo el fallo de la Junta de cen
sura de Madrid, á la que deberá remitirse la obra 
con las formalidades prevenidas.

Art. 47. Los Gobernadores de provincia, y en 
su caso los Alcaldes, cuidarán de que en sus respec
tivas jurisdicciones no se pdnga en escena obra al
guna que no hubiese sido aprobada por la censura,

Art. 48. Cuando por circunstancias especiales na 
considerasen dichas Autoridades oportuna la repre
sentación de una obra ya aprobada) podrán acor
dar su suspensión, participándola , con las razones 
en que se hubiesen fundado, el Gobierno, para que 
éste resuelva lo que mas convenga.

TITULO VIL
De los espectáculos no teatrales.

Art. 49. Todos los espectáculos y divetsíónes pú * 
blicas qúe no sean teatros dramáticos ó líricos, ya 
tengan lugar dentro de las pobiaclonnes) ya extra
muros, continuarán pagando en todo el teino, segur» 
antigua costumbre, una cuota sobre la entrada total 
ó colecta de cada función, comprendido el 'abono.

Art. 30 Esta cuota será de 10 por 100, excep
tuándose la» corridas de toros y las de novillo», que 
solo pagarán el 5 por 100, todo según se halla esta
blecido y en la actualidad se practica.

Art. ol. Los Gobernadore» cbidaráhde hacer efed- 
tiva en la provincia de sumando la recaudación de 
estas cuotas, con las cuales han de cubrir la subven
ción del teatro teipectivo. Él sobrante, si resultare, 
ó la suma total donde no hubiere teatro subvencio
nado, quedará á disposición del C/obierno, y Se apli
cará á las demás atenciones del ramo consignadas en 
el presente decreto.

Art. 52 Podrán los Gobernadores, cuandb lo juz
guen mas conveniente, sustituir, de acuerdo con lo» 
empresario', el tanto por ciento lijado en el articulo 
50, por Una cantidad alzada que esté en proporciou 
con los rendimientos probables del espectáculo.

TITULO VÍII.
De la Junta consultiva de teatros

Art 53. Para auxiliar al Gobierno en la inspec
ción y foitiento de los teatro', habrá un cuerpo que 
se denominará Junta consultiva de teatros.
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Art. 54 F'ta Juntase compondrá de nn presi
dente, uu secretado y un númeio de vocales, que en 
ningún caso podrá exceder de diez.

Art. 53 Los individuos de esta Junta recibirán 
una retribución proporcionada á sus méritos y cir- 
cunftjncias. . -

Art. 56. Las plazas de individuos de la Junta 
son incompatibles con todo empleo público que no 
sea en establecimiento científico ó literario. Él que 
se halle en este caso, optará por uno de los dos 
sueldos que le correspondan.

Art. 57. El nombramiento de individuos de la 
Junta ba de recaer siempre en persona que cultive 
y siga cultivando las letras encualquiera de sus ramos.

Art. 58 La Junta se ocupará endesempcñir ¡os 
trabajos que el Gobierno la encomiende; evacuará 'os 
informes que la pida sobre todo lo que tenga rela
ción con los teatro', y podrá proponer cuanto crea 
conveniente á su fomento y protección.

DISPOSICION GENERAL.
Quedan derogadas todas las disposiciones sobre tea

tros, anteriores al presente decreto. • r.
Dado en San Ildefonso á veinte y ocho de Julio de 

mil ochocientos cincuenta y dos. = Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Bertrán de Lis.

Lo que he dispitesto se imeTte en el Boletín ostial 
para su debida publicidad. Zaragoza 2 de Agosto de 
1852 = Simón de Roda.

Continúa la lista de suscntor.es para la 
fundación del Hospital de la Princesa.

SUSCRICION GExNERAL. Rs. Vil m.

D. Santiago Parroqué , alcalde 
de Magallon.........................10

Ciríaco Marquina, teniente. . 2
Celedonio Barrida, id. . .8
Sebastian Barrida, regidor. . i
Juan Bercebal, id. . . . 2
Pedro Yoldi, id............................. 1
Sebastian Cuarteto id. . . 2
Angel Quijada , sccrdario. . 2
Mariano Gimeno, escribano. . 2
Dona María Jarnies . . . 4
Doña Tomasa Perez. . . . 4
D. Luis González.......................... 5
Isidro Valero............................... 2
Rifólas Torres............................... 1
Pascual Lasierra. . . . 16
Salvador Parroqué. . . . 2
José Guallar. . . . . 2
Angel de Labiaga . . . 2
Gerónimo Anduas. . . 1
Mariano Tolosa . . . . . 2
Baltasar Bercebal........................... 1
Dionisio de Labiaga . . . . 2
Antonio Vidal. . . ■ . 6
Doña Juana Vidal. . . . 2
Joaquin Liso . . . . 2
Francisco Esteban. . . 1
Alejos Zugasti. . - . 16
Lorenzo Cañada. . . ■ . . 1
Benito Navaz. . . , . 1
Sebastian Callejas. . . . 1
Doña Isabel Azcona. . . . 1
Vicente Tejadas. . . . . 1
Tadeo Baparizo......................... 16
Diego Zamboray. . . .2
Francisco Calvete. . . . 1
Jorge Salvador...........................32
Lorenzo Vidal y Perez. . . 2

Nota. Elcapítúlo y retirados 
militares, han hecho suscricion 
dirigida á sus superiores.

SUSCRICION ESPECIAL. " R$.' VH.

Ayuntamiento de Magallon. . 50

Suma. . . 42.859, 7

Zaragoza 5 de Agosto de 1852.— 
Simón de Roda.

Núm. 665.
Administración general de Loterías de la pro

vincia de Zaragoza. = Loterias Nacionales.=En 
todas las Administraciones de esta capital y eo 
las demas de la provincia, se venden billetes para 
el sorteo de 7 de Agostopióximo á 4 2 rs. el octavo: 
debiendo poner en conocimiento del público que 
sedará fin á la venta de dichos billetes, definitiva
mente, el dia 6 de Agosto por todo el. día; y en lo 
sucesivo será siempre el víspera de cada sorteo el 
dia último de venta en toda la provincia.=1£1 
Admislrador general, Raimundo Biesa.

PARTE NO OFICIAL. •
Se arriendan juntas ó se paradas, se^un mas convenga 

á la administración de la casa de Puentes, las yerbas y 
la hadenda que posee en los tér minos de la villa de Puen
tes de Ebro El arriendo de aquellas ha de empezar en 
Maso de 1853, i elde la hacieudaen Io de Setiembre de 
este ano. be admitenproposit iones hasta elespresado din 
1 ° de Setiembre en la administradon general de di
cha casa, sita en el Coso, cuarto interioi*, en donde 
se pondrán de manifiesto las condidones que han de re
gir endiiho contrato.

El nuevo contador 6 sea aritmética simplificada^ 
con aplicadon al nuevo sistema de monedas, pesas 
y medidas, por D. Camilo Labrador y Vicuña, la
bias gráfico métrico-dedmales ó de correspondencia 
redproca entre las pesas y medidas actuales y las 
del sistema métrico, por D. Camilo Labrador y 
Vicuña —El nuevo sistema legal de pesas y medi
das puesto al alcance de todos por D. Meliton Mar
tin, ingeuierox de la compañía madrileña del gas, 
2 a edil ion aumentada. Se vendeit en la librería de 
Vicente Andrés, CuJiUUrid mím 90, Zaragoza.

La candida de mé lico cirujano del pueblo de Gri- 
sen se halla vacante, su dotucioit consiste en 50 cahí
ces de trigo puro, cobrados por el ayuntamiento. Los 
que deseen obtener dicho cargo, dirigirán sus solici
tudes francas de porte al Sr Alcalde de dicho pue
blo hasta el Domingo^ del corriente en que se provee
rá.

Gran depósito de fuegos artificiales de Pas
cual Martin, calle de A/iguel de Ara número 
4 2M, En dicho depósito se hallarán: candelas 
romanas de todos colores, voladores de todas 
clases, ruedas de barrena y á la inglesa dife
rentes caprichos, carretillas de cuerda de la lar
gueza que las pidan, y en el mismo depósito 
se hallan cuerdas preparadas para las mismas 
hasta de setecientos palmos. Todo arreglado 
con la mayor equidad.

Se venden dos tahonas completas para moler granos, 
la persona que guste comprarlas juntas ó separadas po
drá avistarse con su dueño que vive en Zaragoza calle 
de San Juan el Viejo núm. 154.

Suma 12 614,33 Zaragoza*. Imprenta Nacional.
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